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Ripoll Planelles, Manuel.
Rodrigo González, María Jesús.
Rodríguez Díaz, Ulpiano Manuel.
Rodríguez Fernández, Guillermo.
RoliríguezGarcía, María Jesús.
'Roddguez Hernández, José.
Rodríguez Vílchez, Jesús._
Romero Cuesta, Antonio.
Romero Jiménez, Félix Maria.
Romero Romero, Fernando José.
Romero Romero, María Josefa.
Rosa Beneroso, Antonio María.
Rosa Beneroso. Lorenzo.
Rosa Moreno, María Auxiliadora de la:
Rosal .A.Jonso, Julia del.
Rosal GarCía, ,Pédro del.
Rovira Genovés, María Dolores.

·Rubia de la Peña, Francisco la.
Rubio Delgado, Francisco Javier.
Rubio Herrero, José Pelayo.
Rubio Moreno, ViCente Jesús.
Rubio Pérez, ,Antonio. .
Ruiz Alvarez,·Rafael.
Ruiz-Salinas Barteteaga, Pascual.
Ruiz Fernández, José., •
Ruiz~MateosPiruat, Jos.éManuel-:
Ij,uiz Román, José Gonzalo.
Ruiz Sáez, José.-Excombatiente.
Saavedra Rodríguez, Pablo.
Saiz Alonso, Fernando.
Salas Molero, Angel.
Salásde la Torte, Miguel Angel.
Salcedo, Lillo, María Teresa.
'Saldaña Peña, Pedro.
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Salón Escrivá, Juan S;'tlvador.
San' Martín Navarro, Manuel.
Sánchez Barbarán, Virginia.
Sanchez-Andrade Carral, Juan Ignacio.
Sánchez-Brunete Casado, Gerardo.
Sanchez Fombellida', Jesús.
Sánchez-Crespo Jorteza-Rey, Amelia.
SánGhez Galante, Antonio. '
Sánchez Galante, Jesús.
SánchezGonzález, L á z a' r o.-EJfComba-

tiente.
Sánchez Leira, Lorenzo Ramón.
Sánchez' Montes, Pablo.
Si:tn.chez Nieto, María dala Concepción.

'Si:tnchez-TeIIlbleque Pineda, .Fernando.
Si:tnchez Tato, Eduardo Antonio.
Sánchez Ugena, Antonio.
Sánchei Valero, JOsé, Antonio;
Sancho López, Tomás Angel.
SímdePascual,. Julio.·. .
Santamaría Temiño, Emiliano Carlos.
Santurino Molina, José María.
Sanz . Martinez, Luis.
Seguer Benages, RafaeI:
Seisdedos Ramallo, José María.
Serrano, Barrenas, JOsé:
Serrano GÓmez. Cristóbal.
SerratePorras, Miguel.
Soriano Navarro, Eduardo.
Soro: Martínez, Roberto.
Soto Gómez, Filiberto:
Sui:trez.Revilla, Jorge.
Taboada Qtero, José María.
Talón" Garc.ía, Rafael.

Tena y Romero, Carlos de.'
Thomas de Carranza y Franco, Carme:Q.
Tijero Miguel, Maria de Gracia. ,.
Tojo Vázquez, Eugenio.
Toledano Vílchez, Alfredo.
Tolmo Miñano, Antonio.

'7Torres Ruiz, Margarita.
"Touriño Riveiro, María José.

Trillo Alonso, Juan Carlos.
Uceda' Montoro, José;
Uriarte García, Félix.
Uribe Zorita, Juan Jo!léde.
Utrilla Camy, José.
Valdés Rodríguez, Carlos.-Hijo de caídO.
Varona García, Inés María. '.' '
Vázquez Ares, MiguelAl).gel.
Vázquez Gonzalez. José.
VázquezLópez, Antonio.
Vázquez Medín, Manuel.
Vega Ferilandez, Ricard.o.
Vega Jiménez, José LUIS de la.
Vegas Valiente, Gonzalo.
VeigaPiñeiro, Leonardo.
Velasco . Fernández, Manuel.
Velázquez Ruiz, :Maria Concepción.
Vicente Lun;'t, Juan de.
Vidal Francés, José Luis.
Viejo López. Alberto.
VillánDuran, Carlos.

.ViUán Sánchez, Efrén.
Vi!lar y Castiñeiras, José.
vmasol Valderrey, Primitivo..
Yglesias Suárez;Manuel..

Excluidos

Don Victorio Gallego Gallego, ,don Benito Moreno Camacho
y don Jesú;; María Rodríguez Erado, por no acompañar el
recibo de 10&' dérechcs· de examen. .

Los interesados podrán formular ante esta Dirección\Gene-.·'
ral, en el plazo de quince días hábiles, a' contar del siguiente
a la publicaCión de estas listasen el «ªoletín Oficial del ES
tado., las reclamaciones que ,estimen opor:tunas;

Lo qué digo a V. S.para su con'ocimiento y demi:ts efectos.
Dlos g)..lardé a V.S, muchos años.

. Madrid. 10 de febrero de 1973.........El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Huiz. .

Sr. Jefe delosSeryicios del Personal para la función aSlsten
. cial de Adrn¡nist'r~ción.de Ju.sticia.

RESOLUCION deZPatronato dé Protección o ala,
Mujer por la que- seconvccan pru,ebass'electivas

6 para cubrir die!?, plazt.l.S de Visitadoras Sociales en~
la plá1'titilla' de este Org.anÍ$l1'l;O.
.,' - " - '~ .... , ,': . . . "

Vacantes diez plazas de Visitadoras Sociales del Patronato
de Protección a la Mujer; y de cornQrmidad con lo dispuesto
en la Reglamentación Generalpara el igreso en la Administra
ción Púb,lica, aprDbada por Decretó 1411/68, de 27 de junío, y
previa conformidad de la Direcci6nGeneral,' de ,la Función Pú
blica, se acuerda cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Pririlera .........Norrnas generales. i
al Se. conyocan- diez plazás. Este número §.e incrementará

col1forme' al 'Decreto '1411/68,. de ,27 de junio, con las que se
produzcan por jubilación forzosa o por cualquier otra causa
hasta que finalice el plazo de presentación de .instancias. M
publicarse la lista provisional de adrnitidas se' a,nunciará el
número que, en definitiva, haya de comprender esta convoca
toria.

bl La selección de las ;'tspirantes se realizará mediante el
sistema .de coricurso-qposición.

Segunda,-Requisítos d.e las concursantes.

Para tomar parte en el mismo se réqui¡¡re: I
al Ser mujer, de nacionalidad e.spañola. de estad,O seglar, '1

mayor de veintiún años de edad y menor de cincuenta y c,inco.
bl Estar,en posesión del titulo de Asistent<ySocíal o en 9on--!

diciones de obtenerlo en la fecha en que termine 111 plazo de I
presentación de instancias. . I

cl No padecer el1fermedad o defecto físico que. impida el
desempeño de las correspondientes funciones. . . " I

dl No haber sido separada, mediante expedientediscipli- I
nario..del· servicio del Estado o de la Administración. Local,
ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

el Acreditar haber cumplido el Servicio Social o estar exen- ,
ta, del mismo.' . .

Tercera .........SoUcitude.s.

ll/ El plazo de presentación de soltcitudes para. tomar: parte
en el concurso-oposición' será de treinta días hi:tbi1es, contados

-a partir del siguiente al' de la publicación de esta ,oonVocatoria
en el.Boletín Oficial del Estadp., debiendo efectuarse la pre
sentación de las mismas en la Junta Nacional. del Patronato
de Protección a .la ,Mujer, plaza" uel Marqués de Salamanca,
número 9, de esta 'capital, o, en la formapr.evenidaen el ~
tícul066 de la 'Ley de. Procedimiento Admini&tftJ,tivo. Las soU
citaIÍJefideberi:tn satisfacer en: IJleti:t!icp,porderecho de ~ex¡;¡men.
la' cantidad de 250 pesetas, o directamente .en la. Habilitación de,
la JUIIta NaCional o mediante giro postal o telegráfico. . Oc

2l Las', solicitantes' -manifestarán el!, sus instancias que
reúnen todas las condiciones exigidas. en la base segunda 4e
la,convocatoria,.referidas a la .fecha e.$ que expire. el plazo
señalado para la pres~ntacionde solicitudes:.. y .que se compro
meten a jurar acatamiento ajos Príricipios Fundamentales del
Movimiento y demi:ts Leyes Fundamen.tales del Reino. _

Asimismo. manifestaráñ si desean.' acogerse a ·los beneficios
de la; Ley' de .17 de julio de 1947, por reunir todos los requi-
sitos exigidos en lamísma., . .' '. . . ' , '

En el caso del Servicio Social, bast.ará con que se ,h1lrY&
cumplido antes 'de . expirar el plazo. de treinta días señalados
para la presentación de documentos acreditatívos de las con.di
ciones de capacidad .y requisitos de la convocatoria, de con
formidad con lo que se previene en la basl. undécima.

En lassoliGitudesexpondrá(llosméritos que se aleguen, .de
acu!,!rdo C(ln' la relación de la base novena. _,

Cuarta.-=Lista' provisional. "'-

Concluído el plazo ° de presentación de instanci&s, la Coml~
lsión Permanente 'de la Junta Nacional' del Patronato de Pro-.
tección á la Mujer aprobará>a lista' provisional de solicitantes
admitidas. y excluídas, que Se publicará en el -Boletín Oficial
del'Estado', concediéndose' un período de reclamaciones a té'nor
del artículo' '.121 de la Ley de . Procedimiento Administrativo,
por término de quince días.

. ' -
Quinta.-Lista definitiva ..

La Comisión Permanente de la Junta Nacional resolverá
las reclamaciooes que se f.ormulen y formará: la' list.a.definitiva
deaspinmtes admitidas. laque se publicará en el .Boletín Ofi
Gial del Estado•. i,as interes;'tdas adoptari:tn. en el plazo de diez
días naturales, a partir del 3iguienteal de la fecha de su pu
blicación, los documentos, publicaciones y trabajos que ju.stüi
quenlos méritos expresados en su .'Solicitud, si no lo hubieren
hecho al tiempo de presentación de la misma.

Contra la anterior resolución las interesadas podri:tn interpo,
ner' recurso de ·alzada ante el Ministerio de Justicia en el plazo
de quince días hábiles, a partir del sigui'ente al de la publica
ción. de la lista definitiva en el «Boletín Oficial del Estado'".

Sexta.-Designación, composición y actuación del Tribunal.

Después de publicada la lista de aspirantes admitidas y ex
cluídas, la Comisión Permanente de la Junta Nacional nombra
rá el Tribunal calificador, que estará constituído por el Presi-
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dente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer, como Presidente, quien podrá delegar eh el Vicepresi
dente, y com(J Vocales, por el Secretario general, ,dos Vocales'
de la Comisión Permanente de dIcha Junta y el Gerente, que
actuará de Secretario. Deberá, actuar como Vocal un represen
tante de la Dirección .general de la Función Pública, la que
también designará un suplente delriü¡'Wo para el caso de que
no pueda hacerlo dicho Vocal. ~.

/ Séptíma.

Nombrado el Tribunal, por ést,e se procederá a efe<;tuar el
sorteo público para determinar al orden de actuación de las
concursantes-opositoras en el' t'jercicio que se indica en la base
sigliie'nte, el cual comenzará en un plazo no menor !le tres meses
ni' mayor de ocho, a partir del día de la publicación del pro
grama.
, 'El res~ltado dé dicho sorteo se publicará en el tablón de

anuncios de la Junta Nacional del Patronato.
:i ' -' -,

Octava.-Comienzo, desarrolló y ,calificación de las pruebas
seLect~vaS. ' '

El ejerciciocónsistirá en el desarrollo escrito de dos temas
extraídos por suerte (lfltre los que figuran en el· progr¡¡,ma ad-
junio. .

El plazo máximo será de un horapará. cad:}. tema.
La puntu!lcción que podrá otorgar cada miembro del Tri

bUnal será de diez puntos PQmomáximo porcada tema; las
PUntuaciones serán sUlJladas sin incluir la más alta ni la más
baja, ,diwdiéndose el total. que resulte por el .número .de miEl.m
bras Ctlya puntuac:~ón,se haya computado y·la cifra del éociente

. constituirá' la calificación de la concursante.
Quedarán eliminadas las'aspi;antes que no alcancen un mí

nimo de cinco puntos. El re&ultado de las calificacrones se hará
pública en el tablón de' edictos de la Junta NacionaI.

, '
Novena.-Métitos para La seLección.

. Serán tenidos en. cuenta en la selección los siguientes mé-
ritos: ./

al Título de Graduado Social.
b} Título de Pedagogía.
c} Título de Psicología:.
d} Título de Magisterio,.
er Participaéión o colaboración en Entidades :u Organismos

nacionales o ,internacionales relacionados con losproblémas de
la juventud feménina inadaptada.

f} Publicaciones o trabajos sobre materias comprendidas en
los fines del Patronato de Protección a la Mujer.

g}, Título de Ta<¡uimecanograffa~

h} Idiomas. "

Décima.

'PermiIíada la calificación del ejercicio expresado,én la base
octa,va", el Tribunalp-rocederá a examinar las ,'solicitUdes pre
sentadas y los doclJmentos,"publicacione& y trabajos ·que, con-'
forme a lo establecido en la base novena, justifiquen los méric
tos de las concursantes, puntuándolas con arreglo al siguiente
baremo: ' .

El nÍímero de puntos quepcdrá conceder cada miembro del
Tribunal a los méritos- acreditados por la& concursantes será
de ocho a diez por cada uno de los relacionados en los apar
tadosa}, b} y. c} . dé' la base novena; de cinco a siete puntos
por;l::ada unode,)¡j~reseñados en los apartados d}, e} y f};
dedos a cuatro por el señalado en el apartado g}, y un punto '
por' cada idioma.. ,', _."

Del. mismo modo,-el' re&ultado de.esta élilificación, con la
definitiva que, se obtenga sumando los puntos conseguidos en

,esta. fase y la' de la oposición, se hará' públicQ ell el tabl6n
de anuncios de la Junta Nacional.' .

Undécima.~~ista de aprobadas y presentación de docunten-
tos. "

Terminada la calificación' de las. concursantes, el, Tribunal
publicará los ~ombres de las que resulten selecCionadas en el

,tablón ¡;1p anuncios de. la Junta Nacional del Patronato y en 01
•Boletin Oficial del Estado» concediéndo~etin plazo de treinta
días a partir de su publicación ,5ln. éste. para que las intere~
sadaspresenten 101> documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la base segUnda. SI den
tro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor no pre"
sentaren los mismos. no podrán ser nombradas, quedando anu
ladas todas &usactuaciones,sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren podido incurrir' por falsedad en la instancia
o solicitud previsfa en la base tercera. ' _

Quienes tengan la condición de funcionarios públicos estarán
é!,e'ntas de justificar documentalmente las condiciones y requi
SItos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo d~
qtle dependan, acreditativa de su oondición ycilantas circuns
tancias COnsten en su hoja de servicios.

Duodécima.

Publicada la relaGÍón de las cóncursante.s seleccionada& en el
.Boletín Oficial del Estnqo". deU'rán seguir un, curso en la
Escuela de Reeducadoras delPatroriato, si previamente no lo
hubieren realizado;, una vez terminado, les será extendido el
correspondiente titulo.

Decimotercera.

Cumplimentado lo anterior, la Comisión Permanente de la
Junta Nacional elevará la oportuna propuesta de nombramiento·
de las aspirantes aprobada&, el Mmisterio ,de Justicia, a. los
efectos prevenidos en el artículob.o, apartado S-e}, del Esta
tuto del personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Decimocuarta.

Las apropadas deberán tomar poeesión del cargo en el plazo
de treinta días a partir del ~iguientealdeh¡¡,bér&eles' comuni
cado el destino que les asigne 1'.J Comisión Permanentéde la
Junta Nacional, porordenriguroso de puntuación obtenida en
los ejercicios, de entre las vacantes que se determineJ;l , A ta:l
efecto, .deberán elevar a la misma la. correspondiente solicitud,
una. ve.z les sean notiflcad~]as,pl'azasquehaYan de Ser pro-
~u~ ~ , '

Se entenderá qlle, si no se posesionan ,del ¡;:p.rgc; en -el plazo
señalado renunchin al mismo, sin perjuicio de su rehabilitación
si la indícada Comisíón J?ermanente considerase justificada-.la
CaUl>a que haya impedido efectuarlo. '

Decimoquinta.

En 16,noprevist<J en la presente convocatoria se áplicarl\
10 disPtlestopor el, Decreto 1411/6B, de 27,. de ·junio, sobre réc

'glamen,t¡¡,ción general para ingreso en la Función. Pública y las
concursanttJs podrán utilizar; en su caso, los recurso,;; que se

encionan en' dicha disposición, con sujeción a los términos
y plazos en la misma es'tableciCi9s.

. ,
Madrid, 7 de febrero de 1973.---'El Presidente 1efe de los

Servicios,l. de ArceneguL "

PROGRAMA

.Méto~os de trabajos' administratIyos

Tema. l.-Ideas gqnerales sobre la organización de una ofi~
,cína.-Ficheros: tipos" ordenación, sistemática ·Y'analítica,

Tema IL~Simplificacióndel trabajo administrativo: el impre
so y &u.s, cl!l.ses.'-Procedimientós de trabájo.~Máquimis.

Tema III.-Programación' de tflreas.-Calenda:rio, y agendas,
gráficos, cplanings».-Programación de las visitas,~Preparac

ción .de reuniones.-Actas y. dtaciones.
Tema IV.-Documentos e informes: estrtlctura y partes de

que constan. " '!

Tema V,-La ijocumentación.-Clasificación.-Inveritarios.
Registros.~Archivo: tipos de archivo; su actualización.

Tema VI.-Correspondencia; sus clases. _
Tema VII.....,..DocÍlmentos ·administrativQs.-Instancias, of!ciQJ

y comparece.ncias. .', ' . '
Tema VIlI....:..Diligencia&.-Extractos d,e dO'Cumentos.
Tema IX.-Las, relaciones humanas a los, distintos, niveles

ill8tituciones.~Las relaciones, públicas con otros Organismos,
Tema X.-Ol'ganismos de Asistencia Social a.nivel interna

ción,al, nacíonal, provincial y 'nunieipíd,

Moral ,profesiorial

Te~ XI.-·EI problema de la responsabilidad y el problema
del deber. "

Tema XIl.-La& pe¡;sonas;' sus derechos y obligaciones.
Tema XIlI.-Secreto profesional.-Deontología profesional.
Tema XIV.-Responsabilidad en la Asistencia Social y del

funcionario en relación con el secreto profesional. _ ,
TemaX:V.-'-La reeducaciól1;su objetivo y fines.

Psicopédagogía

Tema XVI.~Función formativa de la: familia: papel social de
los elementos que la cónstit.uyen. _ .

Tema XYII.-Papel, y estructura de la familia.-La segun
dad.-La solidarftlad.-Causas de la disgregación familiar.-Re~,
percusl0n de los pnjblemas familiares eH lus hijos.

Tema XVIII.-EI trabajo como 'terapia.'-El ocio; concepto
ambivalente; su funci~ iormativa y recreativa.

Derecho

Tema XIX.-Idea del Derécho.-Concepto y clases.
. Tema XX.-Desviación social: concepto y sus determinan~s.

Tema XXI.-Prostitución.-..Enfoques o directrice& en los dlS~
,tintos países ante el hecho de la prostitución. . ' ..

Tema XXII.-Conclusiones de la ONU ante laprostItuc~on
y adhesión de España al Convenio Internacional sobre repreSIón
de - la 'trata de personas y de la éxplotadón de la prostitución
ajena. .' '-.' ..

Tema XXIII.~Parte especial.-El Patronato de ProteCCIón a,
la Mujer.-Fines y legislación.
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Formación. profesional

R!iJSOLUCION de 'la Jefatura ProvinCial de Carre
teras de' Madrid por la que se anuncia concurso~

oposición Ubre, can carácter naciorlal· a fin de
cz.¡,brir una plaza vacante de Celador en 'la plantilla
de esta provincia. .

MINISTERIO
,DE OB'RASPUBLICAS

~n ~od~ 10. lHl' previsto expresamente en esta -convocatoriá
regn::á lo dl~puesto en el repetido :Reglamento General delCuer
po de Cammeros d~l Es~ado y en el Decreto de 27 de junio'
de 1968 de la PreSIdencIa del GQbierno, sobre oposiciones y
concursos.

Lo que se haCe público para general conocimiento,

Madrid, 6 de febrero de.-1973.-El. 'Ingeniero Jefe.-1,330-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de' Carre
teras de Zamora por laque se anuncia concurso
oposición libre de caracternacional para proveer
Urla' pLaza de Capataz de Cuadrilla vac;ante en la

,plantilla de esta provincia.

. En. virtud de autorización concedida a esta Jefatura Provin
clal.de Carreteras con fecha 30 de enerCJdel año en curso por re
sO,lución,del ilustrísimo señor Subé.~cretario del Ministerio de
Ooras l;'úpllcas, se convoca concurso-oposición libre, de carác
ter naCIOnal, para proveer una plaza de Capataz de cuadrilla
vacante en taplantilla-de esta provincia, que se celebrará;
resolverá· en la forma. y con~iCidnés previstas en los artícu
los 16 al 24 del yigente' Reglamento General del Personal cde
Camineros del Estaqo,. aprobado por Decreto 1287/19.61 de 13
de julio, a excepción de 10 referente a la edad derogad~ por el
pecreto 1293/1970, dé 3Q de cabril.'

COrldiciones para el ingreso

al Aptitud física suficiente, 'acreditada mediante certifica-
do médico.- .

bl Certificación de haber CUlilplido el servicio militar bien'
en activo o en servicios auxiliares, o estar declarado éxento
de su. prestación, .

el En ·cuanto. a la edad, será- de aplicaCión el Decreto 12931
19-70, de 30 de abri1. .

dl Haber cursado los estudios primarios u otros de grado
más elevado.· ~ .

el En las pruebas teóricas y prácticas, ,el Tribunal exami
nador. juzg¡¡,rá sobre los cGnocimientos que demuestre tener el
concursante en relación con lo exigido en el apartado cl del
artículo 6.~ del·vigente· Reglamento General del Personál de
Camineros. del Estado, que expresa lo siguiente: cEI Capat!!.z
de cuadrilla tiene como misión específica la' ejecución, al man
do de una cuadrilla de .Camineros, de los trabajos materiales
de construcción y reparación- de obras.

__ Debera poseer conocímientos éleméntalesde los /¡nateriales
q.ue se emplean en la. constr¡Jcción de carreteras y obras .ane
jas, de su empleo .y medición; nociones de .replanteos; arbolado,
se~alización" recuentos, de tráfico,. de maneto y empleo· de má
qumas y elementos para actos de trabajo. . .... .
Asi~ismo deberá conocer ,el Reglamento~cía_y Con

servaClOn de Carre(eras y tener dotes d.e· mando para poder
dirigir 'una cuadrilla.»' - ," .

Solic;itudes

Las solicitudes para poder tomar parte en este concurso
oposición líbre~ al que puede concurrir también el. personal de'
plantilla, /se efectuarán en instancias dirigidas al ilustrísimo
sellor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, debida
ml:)nte reintegradas, a través de la Jefaturo Provincial de Ca
rreteras en que resida.el interesado o en los Gobiernos Civiles,

_ Oficinas de Correos, etc., conforme a lo preveilido en el ar-
.tículo 66 de la Ley .de Procedimiento. Adlllinistrativo. . .

El plaz;o depresentaciÓli de las instancias mencionadas es
de treinta (30ldíashábiles a partir de la' fecha de publicación
de estaconvQcat6I'ia eilel ~Boletín Oficial del Estado». En las
mismas se hará constar: Nombre' y apellidos,naturaleza, edad,
estado civil, -domicilio, profesión u oficio;ilúmero del. docu
mento nacional de identidad, así como, la n¡anifestación ex·

. ·presa. y detallada., de- que reúne todas y cada tina de !ascondi
ciones exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan
.alegarse: '. . . .

Se acompañará, a . las instancias las certificaCiones ju,stifica·
tivas de. los méritos que aleguen lbs aspirantes.

Rolación da aspirantos

Terminado el plazo de presentación de instancias se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de ia provincia
la relación de a'Spirantes admitidos a :examen, Jijando día, hora
y lugar para su celebración en esta capital.

Finalizadas los pruebas del concurso-oposición de referen
cia, el Tribunal. examinador 'formulará la. propuesta de admi
sión por orden de puntuación obtenida. Esta propuesta será
elevada para su aprobación al ilustrísimJ señor Subsecretario
del Minü¡terio dJiJ Obras Públicas, y una vez recaída la misma,
se publicará en el 4Boletín Oficial d!,ll Estado» 'yen el de la
provincia la adjudicación definitiva de la plaza de Capataz de
cuadrilla objeto de ~ste c:;oncursQ.

Tema XXIV.-'-:'Organización deLPatronato de Protección a la
'Mujer.-Centros propios, colaboradores y auxiliares.

Tema XXV.~Medios personales: .administrativos, sanitarios
de asistencia social, 'pedagógicos, informativos. . '

Tema XXVl.-Competenciadel Patronato de acuerd'() con· la
legislación vigente; funciones y medios

Tema XXVIl.-Legislación sobre peligrosidad social en rela
~ cióncon el Patronato de Protección'a la Mujer.
~..f.•..,.. Tema XXVIlI.:-El -Consejo,· Superior de Protección de Mee
~.nores.-Fines y campo de acCión.
':{"

~..

.Condiciones para ingreso

Primera.~Los aspirantes deberán'tener aptitud física sufi-
ciente,acreditadª'-. mediante reconoctmíento médico de los facul

" tativosque determine la. Jefatura.. .
~. . Seguntia.-Haber cumplido el servicio milit!!.r, bien en activo
~...,o en. servicios auxiliares, o estar declarado -exento de' supres-
~ taeión., . .• '. .' _.
r;.~.. TETcera.-Carecer de antecedentes penales y no haber sido
f; expulsado de ningún Cuer-po .u Organismo de la AdministraciónI Instltucional o local.· , '

(

i Cuarta.~De acuerdo con el artículo 6,° .del citado Reglamen-

.

•.....'.................... ~~~t~¡~~l;·;;. ~b~~~r J~n~~~~~n~~s .r;~ri~:,difi~~e:.:.i~~~f~~nt~~• en sus dIstmtas fases fmterpretaclOn de planos senCIllos, replan-
teas,. ejecutÍóILY medicionesl, manBjos.y empleo de máquinas
y .elementos necesarios para estos trabajos, arbolado, señaliza-

l.11.'.. ,ción, recuentos de tráfico y el ReglamentQ de. Policía y Conser
!l vación de Carreteras, y, asimismo,. tener dotes de mando para
~-- mant.ener el debido -rendimiento y disciplina en el trábajo.

~.. . DUrante el plazo de íreinta días .nábiles, contados a partir
, .. delsig¡liente al ~e la :publicación de este anuncio en el «Boletín
§ OfiCiaLCiel Estado-, los.a!lpinmtes podrán formularla corres·
~, pondiente sol.ici'tud mediante instancia, debidamente reintégrada,
~.' d~rigid~ alilu!ltrí~imo señor ..S~bsecretariode Obras l'úblicas,
" a traves .. de la Jeratura ProvInCIal de Carreteras de la provin
!' cia en qUe resida el -interesado, debiendo hacer constar en Já

misma el nombre y apellidos, naturale:z:~, fecha de nacimiento,
estado civil, .domicilio, número del documento nacional de iden
tidad, profesión u oficio, si 10 tuviera, y ma,nifestar expresa
.y detalladamente qUe reúne toda y cada una-de la!l condiciones
exigidas en esta convocatoria. .

Igualmente .presentarán las cedificaciones' justificatívas' de
los méritos que alegue el interesado.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publk
cará en el «Boletífi· Oficial del Estado~ y en el dA lE). provincia
la relación de admitidos y-excluídos y el Tribunal que haya de
juzgar los ejercicios, fijándose dia y hora, así· como lugar en
que hayan de presentarse en e!lta capital ante el Tribunal los
concursantes para realizar las pruebas de conocimientos y ape
titudes. Todo aspirante que no se halle presente a la práctica de
alguno de los ejercicios, se entenderá que' renuncia a su pre-
sentación. .

. El Tribunal, en vista del resultado de los ejercicios .y de los
méritos alegados y justificados, hará las correspondíentes pro
puestas deadmísión a la Subsecretaría---de Obras Públicas para
su aprobación;:yuna vez recaída ésta, se publicará en el «Bo-

. letín Oficial del Estado-, en el de la provincia y en el tablón
del anuncios de esta Jefatura.

TemaXXIX.-La Formación profesional como medio de pro, .
moción social y como acción sociaI.-Drganismos que realizan
la formación p~()fesional. . '. _

l. Tema XXX.-La orientación profesional; su importancia. ob-
1; jetivo y fines~--:-"Personal a quien debe estar encomendada.
~ TemaXXXI.-La import¡tncia del grupo en la función for
~" ::¿~~ag~~p~~ per&ona: la pandílla, el clan, las bandas, el pe"

I
i:".
~.

~. -Por. resolución. de .. laSubsecretal'ía de Obras Públic~s de
¡i 2 del a<,;tual, esta Jefatura ha sido autorizada p¡;¡,raconvocart, concurso.oposicion libre, con caráctel" nacional, a'fin de cubrir

una plaza vac!!.nte de Celador.en la plantilla de esta provincia'
concuT'so•.oposición que 5\3 celebrará de acuerdo. con los artícu:
10s 16' al 24 del Vigente Reglamento General de Camineros del
Estado, :aprobado por Decreto 1287/1961, ,de 13 de julio.


